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ACUERDO DE COTICEJ or¡' L)Llcr -202SllDCC

Ceno Cobrado, 04 de rnayo del 2026

EL ALCALDE DE LA ÍUI{ICIPALIDAO DISIRITAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUA TO:

Et Conceto de la Municlpalklad D¡sbit¿l d€ Cero Colorado, en S€sión ord¡nark N' 008-2026-M0CC de lecha 28 de abril del 2026

trató ta moción de suscripción de Convenio de Cooperacktn Inlerinsütuc¡onal entle la Municipalljad Dislrital Ce¡ro Colorado y la Unirad de

Geslión Educativa Loc€l - UGEL Ar€quipa Norte.

CONSIDERANOO:

eue, la Municipatijad, conloflie a lo €stablecido en el articulo 194' ds h Conslitució¡ Politica del Esbdo y los artlculos I y ll del

Tltr¡to pGliminarde la Ley Orgáni;a de Municip€lidadss, Ley N'27972, es elgobieno promolot deld€s€rollo local, con p€rsonerla jurldica

de der€cio públicoy con plena capacidad para €lcumplim¡ento dE sus ñnes, q!6 goza de autonomía politi€, económica y administraüva en

los asunbs de su compsbnda y tienen como inalidad h de repf€sentar al veci¡dario, prcmover la adecuada pr€stación de los seNicios

pübl¡cos y eldesarollo intqml, sclen¡ble y amónico d€ su citE1Jnscripc¡ón.

oue, et numeEt 26 det ar{qtlo 9. de lá Ley Ofgánica de ¡,,lunicipalidades, Ley N' 27972, señala que conssponde a Concei{)

aorobar la celebración de convenios de coop€ración nacional s intemacional y convonios intednstitucionales

Que, el artcuto 41" de la Ley Orgánba de Municipalidades, Ley N' 27972, estafuye que los acuedos son decbiones, que torfE

el concejo, refeddas a asuntos erpsclfuos de interés público, vecinal o institucional, qus expesan la volunhd del óqano de gobiemo para

oraclicar un debrminado acto o sujelarse a una conducta o noína ¡nstituc¡onal

Oue, et numeBt5 detadicuto 82' de la Ley Orgáni:a de Mun¡cipalidade6, Ley N' 27972, rcgla que las municipalltades en rnaieria

de educación tienen coÍlo compelencia y función qgpecifica compartida: 'C,onslrui, equ¡Nt y nantenet la ¡nftaestructun de las locales

educativo,s de su juñsdicción de acueño al PIan de Desaíolto Regionsl concedado y dlprcsupueslo que se le as¡gne'

eue, et numetrt 88.3 del a culo 88' del fsrb Ún¡co Ordenado de la Ley del Prcc€dimiento Adminbhativo Gene€I, aprobado

con Oecreb Supremo N' 004-2019JUS, precisa que, por los conveniG de colabotrc¡ón, las enüdades a favás de sus reprcsenhnles

autodzados. cel€bran denfo de la ley acr¡edos en el ámbito ds su respectiva comp€tench, de naturaleza obligatori€ para las partes y con

cláusu¡a expr€s¡ de l¡bre adhesión y separación.

Oue, medianb ¡nbme N"930-2025{F6OP!ñ|OCC, de lecha 03 de noviembre de 2025, el |espomable de la tjnilad

Fonnuladora, peticiona apoyo para la e¡ect|ción de acciones de mantenimienlo y mejoBmienlo en 18 insütución educativa in¡cial Zamácola' en

atención al Memorándum N' 001-2024.cer0 Colorado-Arcquipa.

Oue, cü ¡ntoÍne N.1720-2026SGM|V6OP|-MDCC, de feda 01 de diciembrs do m25, el Sub Gerenle de Mantenim¡ento de

Infrcesft¡clura y Vias, concluye qus las necesidad€s idenlificadas del plantel educativo deb€n 3€r at8ndi¡hs por el p|og rdma de mantenimiento

del PRONIED,'con ei apoyoiécf,io de la UGEL. Siendo que solo 6n caso de ausencia o insulic¡encia d€ reclrsos, la municipalidad podla

intervenir, en tañto se suscriba un convenio de coop€racón inteiNütucional con al UGEL Arequapa Norte

Oue, a havés del Oficio N' 0249-2025-GOP|,MDCC, de fecha 01 de diciembre de m25, el Gercnte de Obró Públicas e

lnfraeshuctura, onsulta alDircctor de la UGEL Arequipa Norte sobre la disponibilidad presupuestal para rrlanbnimienlo de infraestruclura erl

la l¡stitución Educativa ¡n¡cial Zamácola, a fn de det€Íninar si cu€nta co¡ recu¡sos asignados o si Estos ¡esullán inslfcisnles para atender

las nec€silades urlent€s debcladas, lal€s como impeíneabilizac¡ón de tedl6, manten¡miento de sbbm¿ pluv¡al , mantenimienb de s€fvici06

higiénbos, Mantenimienb delsrsterE eléctico , r8patrc¡Ón y p¡nlado de jueg6 infanliles , enfe oU6.

Oue. mediante oticio N' 5261-2025-GRA/GRE/D.UGEL-AN/D.AGl, ds f€úa 16 de diciembre de 2025, el Director del Programa

Nluttbecbdat [¡ de la Unidad de Gestión Educatva Arequipa Norte, remite el lnfom€ N" 505-20251JGEL.AN/AGUINFM' que concluye que

la ¡fisütuciJn educaliva inicial Zamácola fue benefpiada d€l Prcgcma de ¡,ilanten¡miento 2025; no obsiante' el rco$o asignado rcsulta

insuficiente pard atender lat necesidad€s de rnantenimienb k entlic€das.

Oue, con inlorne N. 192-2026-SG|\¡¡V-GOPI-[¡DCC, de fecha 09 de lebrero de 2026, el Sub Ge¡e¡te d€ Mantenimiento de

InhaestrucluB y Vias, concluye que la InstituciJfl Educaüva Inicial Zamácola prcsenta defici€ncias signific€Was en su inf|¿estructur¿

Drinc¡oalmenteel] bchos, acabadG , instalaciones €léclricas sbtema de evasuación plwial, ju€gos infanlilss, malla r¿schel 
' 
enlre ofas. por

io qué recomienda la celebraciófl de convenio de cooperación inls nstitucional respectivo con la UGEL Algquipa Norle.

eue, a havé6 det inloíne N. 2A-2026-|!IDCC/GPPR, de fecha 22 de abrilde 2026, elGerente de PlanificaciÓn, Presupuesto y

Rac¡onatizac¡ó¡, ante lo requeriro con Prcveido N" 067-2026-GAJ+4DCC, infoma que qJenta con disponib¡l¡dad prcsupuGlal par¿ la

elaboracaófl de las fidlas téfl¡casi precisando que la disponibilidad presupueshl par¿ la ej€cuc¡ón del ma¡tenim¡ento s€ emitirá^una vez

aprobada la ficha técnica y deteminado su cosb. ' 
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oue, medianE ¡ntuÍne legal N' 007-2026-EL-SGALA-MDCC, de fecha 28 de abril del 2026, la Esp€cialbla Legal de la Sub

Gercncia de Asunto6 Lggal€s AdminbFdtiv6 es de opinión favorable a la suscripción del Convenio de Coop€ración Inbdnslitucional ent€ la

Munic¡palkiad Dbfilal Cero C,olor¿do y la Unidad de Gesüón Educaüva Local - t GEL Arequipa Norle, en lanto que su implemenbcktn
pemitirá m€Frar la inhaestuct]ra de la institución educ€Wa inicial Zamácola, contibuyendo a bdndar adecuadas y mejocs cond¡c¡o¡es

educativas a los estudiantes deld¡stito.

oue, con Proveldo N' 168-2026-GAJ-[¡DCC, de f€cha 28 de abril de 2026, el Gercnte de Asssorla Juridica otorga conformidad

al infome legal N' 007-2026-EL-SGAIA{¡DCC.

En consearcncia, con mnocimi$to de los miembros del Conc8jo l\rlunicipal, luego del debate sobr€ el asunto maleria del presente

en sesión de Conceio ordinaria N" 00&2026-lrDcc, por UilANl IDAD, se emite el s¡guienlel

ACUERDO:

ARTICULo PRIlt|ERo: APROSAR la suscfipcbn del Conveoio d€ cmperación lntefimütucional entre la Munic¡palilad obffal
Cero Colorado y la Unidad de cesüón Educativa Local - UG€L Arequ¡pa Norts, pa¡a la elaboracbn y ejeoc¡ón ds la lidÉ de mantenim¡enlo

paB tealizar las acc¡ones de ñianbnim¡ento de inf'aestucNura en la Inst'hr¡in Educ€tiva In¡cial Zamácola.

ARTICUL0 SEGUI{DO: EilCARGAR a la Gerencia de ob.as Públic€s e Inffa€stuctutr el ormplimienlo del prcsente @nfome a

ARTICULo TERCERo: ENCARGAR a la oficina do Secretarla Gene|.al la notificaclin del pr€senle y a la ofuina de Tsc¡ologias

de la Información su oubl¡cac¡ón en elDortalweb institucional,
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